MEMORIA DEL GRUPO DE ESTUDIO DEL DERECHO CIVIL FORAL DEL PAÍS VASCO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE BIZKAIA, EJERCICIO 2004

Actividades

Estudio del derecho civil vigente

A lo largo del año 2004 el Grupo de Estudio del Derecho Civil foral del País Vasco ha continuado en el estudio del Derecho Civil Foral vigente (Leyes 3/1992 y 3/1999), contribuyendo con ello a la profundización en su conocimiento por los distintos miembros del Grupo, entre los que, por razones diversas, no era homogéneo.

Fondos bibliográficos

Durante el pasado ejercicio 2004 el Grupo de Estudio del Derecho Civil Foral del País Vasco también ha continuado colaborando y asesorando a los servicios de biblioteca del Colegio en la adquisición de bibliografía relativa al derecho civil propio, a fin de que los usuarios de la misma dispongan de la mas completa colección de volúmenes sobre esta materia, y con el objetivo de que la biblioteca del Colegio se encuentre a la vanguardia y sea referente en el mundo jurídico en cuanto a fondos sobre el derecho civil foral del País Vasco.

La tercera Jornada sobre el Derecho Civil Foral del País Vasco

Por otra parte y por tercer año consecutivo, con la llegada del otoño, el Grupo de Estudio del Derecho Civil Foral organizó una nueva Jornada Práctica sobre el Derecho Civil Foral del País Vasco, que ya va camino de convertirse en habitual en las actividades anuales del Ilustre Colegio.

Esta tercera jornada tuvo por título Derecho sucesorio: el poder testatorio y la nueva regulación del artículo 831 del Código Civil, y se celebró el día 24 de noviembre, habiendo sido organizada en colaboración con la recién nacida Academia Vasca de Derecho-Zuzenbidearen Euskal Akademia.

La Jornada una vez mas fue diseñada para ser celebrada en un único día, comenzó con un acto de apertura, a cargo del Decano de nuestro Colegio y al que siguió el Presidente de la coorganizadora, la Academia Vasca de Derecho -Zuzenbidearen Euskal Akademia. A continuación se dio inicio a la Sesión de Mañana, que fue moderada por el Secretario del este Grupo de Estudio, D. Xabier Aurrekoetxea; en esta sesión se dictaron tres ponencias referidas a la nueva regulación del artículo 831 del Código Civil; la primera de ellas corrió a cargo del abogado, miembro de este Ilustre Colegio D. José Manuel Fernández Hierro, quien habló sobre La reforma del derecho de sucesiones por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre; tras un breve receso, le siguieron en una ponencia conjunta los notarios de Bilbao D. Andrés Urrutia Badiola y D. Juan Ramón Manzano Malaxechevarría, quienes disertaron sobre el nuevo artículo 831 del Código Civil y su repercusión en Bizkaia; para terminar la sesión de mañana intervino el profesor de la Universidad de Deusto, D. Alberto Atxabal Rada que trató sobre  la fiscalidad y la reforma del Código Civil por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre. Todas las intervenciones de la sesión de mañana versaron sobre la modificación que recientemente ha experimentado el Código Civil el materia de sucesiones, en concreto en su artículo 831, a través de las reformas recogidas por la indicada ley 41/2003, y que introduce para el ámbito del derecho común una regulación, que se aproxima al poder testatorio conocido en el derecho vasco.

En esta Sesión de Mañana se contó también con la intervención del miembro del Grupo de estudio del Derecho Civil Foral del País Vasco y Secretario de la Academia Vasca de Derecho, el compañero D. Javier de Oleada Echeverría, que presentó una comunicación sobre El usufructro del cónyuge viudo y el 831 del Código Civil.

La Sesión de Tarde moderada por el Tesorero de la Academia Vasca de Derecho-Zuzenbidearen Euskal Akademia y a diferencia del de la mañana que fue relativo al derecho común, la de la tarde tuvo un contenido netamente foral. La primara ponencia corrió a cargo de los miembros del Grupo de Estudio del Derecho Civil Foral del País Vasco, Dª. Tatiana González de San Sebastián y D. Juan Carlos Martínez Llamazares, que disertaron sobre La práctica actual del poder testatorio, les siguió el magistrado D. Julián Arzanegui Sarricolea que presentó su ponencia bajo el título de Cinco cuestiones prácticas relativas al poder testatorio la Jefa de Sucesiones y donaciones de la Hacienda Foral de Bizkaia Dª. Lourdes Zubero Olaechea, que disertó sobre Fiscalidad del poder testatorio.

Tras las ponencias también hubo turno para la presentación de dos comunicaciones, y que como en la Sesión de Mañana también fueron presentadas por miembros del Grupo de Estudio del Derecho Civil Foral del País Vasco de este Ilustre Colegio, a saber D. José Miguel Gorostiza, quien disertó sobre  El poder gestatorio: un instrumento eficaz para la ordenación d l patrimonio familiar¸ y D. Xabier Aurrekoetxea que presentó la suya titulada  Las parejas de hecho en la Comunidad Autónoma del País Vasco, ante el poder testatorio y la nueva regulación del artículo 831 del Código civil.

Tanto en la Sesión de Mañana como en la de tarde se abrieron sendos turnos de debate, dos por sesión, que junto a las ponencias deliberadamente breves para ser concentradas en lo fundamental del tema tratado así como a la presentación den comunicaciones se logró generar un verdadero foro de debate y reflexión sobre el poder gestatorio y las nuevas posibilidades que presenta el artículo 831 del Código Civil a los vasco de vecindad civil de derecho común.

El Grupo de estudio en los medios de comunicación

Con ocasión de la celebración de la Tercera Jornada Práctica, la Vicepresidenta del Grupo la compañera Dª Tatiana González de San Sebastián fue entrevistada por el diario bilbaino El Correo, siendo publicada el domingo día 28 de noviembre.

Igualmente el compañero D. Juan Carlos Martínez Llamazares fue entrevistado el 22 de noviembre de 2004 en el programa “Objetivo Bizkaia” de la televisión local Tele-7.

También el Secretario del Grupo, D. Xabier Aurrekoetxea, fue entrevistado por el Diario El Mundo del País Vasco, si bien por problemas de última hora en el mencionado medio, la entrevista no se vio impresa.

En todas ellas los intervinientes se presentaron como abogados miembros del Grupo de Estudio del Derecho Civil foral del País Vasco del Ilustre Colegio de Abogados de Bizkaia; y en el marco de las entrevistas se dieron una serie de explicaciones básicas sobre el derecho civil vasco y en especial sobre las instituciones que iban a ser objeto de estudio en el marco de la Jornada.

La presencia de miembros del Grupo en las Tretzenes Jornades de Dret Catalá a Tossa

Por segunda vez consecutiva el Grupo de Estudio del Derecho Civil Foral del País Vasco envió una delegación a la Jornada bienal que sobre el Derecho Civil de Cataluña y en la villa costera de Tossa de Mar organiza la Facultad de Derecho de la Universidad de Girona con al colaboración de los Colegios de Abogados de Barcelona, Figueras, Girona, Reus y Tarrasa, además del Decanato de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Cataluña, así como de la Academia de Legislación y Jurisprudencia de Cataluña.

.

En esta ocasión, las Jornadas, en su décimo tercera edición, se celebraron los días 23 y 24 de septiembre de 2004 y versaron sobre los “Nuevos retos del Derecho de familia”. Contaron con la participación de eminentes figuras del derecho privado, tanto europeas, estatales como catalanas, así por ejemplo puede mencionarse la presencia de los profesores Walter Pintens de la Universidad de Lovaina, de Katharina Boele-Woelki de la Universidad de Utrech, o los catedráticos D. Luis Díez Picazo, D. Francisco Rivero Hernández, Dª Encarna Roca i Trias, o D. Luis Puig i Ferriol.

El Grupo de Estudio del Derecho civil foral del País Vasco representado por los compañeros D. Xabier Aurrekoetxea Aurrekoetxea y D. José Miguel Gorostiza Vicente tuvo ocasión de tomar contacto con los representantes de las distintas instancias y operadores jurídicos que estuvieron presentes en la Jornada y que colaborar en su organización; y así mismo tuvo oportunidad de representar a nuestro Colegio de Abogados de Bizkaia y de dejar constancia de que nuestro Colegio de nuevo es referente en el estudio y defensa de nuestro derecho civil propio, del mismo modo que los colegios de Cataluña velan por suyo respectivo.

Así mismo es reseñable que en el marco de estas Jornadas, el Secretario del Grupo de Estudio, Sr. Aurrekoetxea tuvo oportunidad de presentar la comunicación Breve comparativa entre la Le 10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja de Cataluña, y la Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de las parejas de hechote Euskadi. Problemas que presenta y propuestas de solución, y que fue dictada en el marco de la Cuarta Ponencia de las Jornadas, y que trataba sobre “Parejas de Hecho: balance y perspectivas” en la que se hacía una comparativa de la ley catalana de uniones estables de pareja y la vasca de parejas de hecho.

Objetivos

Es objetivo de este Grupo continuar en la organización de Jornadas para el estudio del Derecho Civil Foral del País Vasco y, en la medida de lo posible, contribuir a que los abogados vascos y demás operadores jurídicos interesados en este derecho tengan una cita, cuando menos anual, para el estudio y conocimiento del mismo, siempre desde una perspectiva eminentemente práctica.

Así mismo aspira impulsar, y en la medida de lo posible, participar en la preparación de un nuevo texto de Ley civil Foral del País Vasco, toda vez que le anteproyecto que por encargo del Gobierno vasco elaboró la RSBAP en 1999 ha quedado suficientemente superado pro la evolución que ha experimentado la sociedad vasca y por las innovaciones legislativas que se han producido, entre otras la Ley de Parejas de Hecho de Euskadi o la Ley 41/2004, que aproxima en alguna medida el derecho común al derecho civil foral.
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